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José de Jesus Garcla. 
Macedonio Martinez. 
Víctor Garcla. 
:Mateo Miñon. 
José María Hernandez. 
Miguel Rernanrl<'Z. 
JosG M. Alvaratlo. 
Vicente Gonzalez. 
Eugenio Gazca. 
Plá.ci<.lo Gal'CÍil. 
Francisco Hamirez. 
lt'raucisco Gazca. 
Antonio Hamirez. 
Antonio Orieaa. 
Prnncisco G.'"c;irpío. 
.Fruttoso Morales. 
Ignacio Enriquez. 
Guadalupe Corona. 
Arcadio Malliner.. 
l~rni~dio 111arliurz. 
Daniian :Mal'linez. 
Diego Al'tr.aga. 
Juan Canillo. 
Cenobio Baez. 
Gregorio Lópcz. 
Ftaucisco Gazrn. 
Santiago Harnirez. 
Cdso Furnlos. 
José María Bautista .. 
Pascual Mesa. 
Macedonio Caballero 
Vicente Rdera. 
Malías Pe1·ez. 
José Ocampo. 
Felipe 8. MartinPz. 
Miguel Zamora Dori:l 
Aurelio A.burlo. 
Vicenlc Castillo. 
Luis Castillo. 
Luis García . 
YicLoriano Montie!. 
José M. Pineda. 
fücolás Hamirez. 
Francisco .MoguPI. 
Manuel Gonzalcz. 
Pablo Gazca. 
Tcodoro Vargas. 
A.M. Avendaño. 
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Diódoro Suarez. 
Estanislao C:tbrúr a. 
Jl'clipc Carcilazo. 
José de Je sus SnndoYal. 
Manuel S:rndovaL 
José dr Jcsus Sancloval. ihijo},! 
Luis 8andoval. · 
Guadalupe Perallu. • 
,Juan Gonzalez. 

• I ,tlis G. Sal azar. 
Aurclio Lozano. 
Apolonio llfarlinez. 
Dionisio Jnai·ez. 
Efren Gornmlez. 
Emclctfo Gom:aln: . 
Aurclio fü,·cra. 
Pascual Ladrun de G1\cvar,1., 
)fonuel Co!'dero. 
Alejandro Mesa. 
Francisco García. 
.fosé 1faría Hosa,::;. 
Trinidad NaYauo. 
Amado lli<lalgo. 
Ig11acio MarLine;;. 
Perfecto C. y A.r:.11~0. 
:Manuel Huerta, 
Antonio Izquierdo. 
Francisco Gazca. · 
,fosé de JcSus MOl'ClJO. 
F'rancüco Aburlo. 
11. Torreblanca. 
Rupel'lo Zamo1·a. 
Guadalupe Martinez. 
Ignacio Lczama. 
Juan de Rosas 1frri;11J .. 
.J g-nacio Bravo. 
)Ianuel Esleves. 
Hamon Cortes. 
,Tuon Bravo. 
Pedro Esparza. 
Agapito Estevr.s. 
Agustín López. 
Tomás ·ua1.ca.. 
José Celis. 
Gtegorio 7.amorn. 
Guilobaldo Padilla, 
IIilario Avila. 
Grcg-orío Palacios Hoj i. 

Tola! tle las firmas. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 4GG 

LOS FABlUCANTES Y TEJEDORES 

• 
DEL ESTA DO DE PUEBL,A 

AL CONGRESO DE LA UNION. 

SEÑOR: 

Obligados por nuestra aclhesion al bien general y honor á la 
República., por el, amor que profesamos á la san La causa de la li
beüad, y por los sentimientos religiosos que inculcaron en nues
tros corazones nuestros antepasados, y en , uso. del derecho que 
nos ol~rga la' carta fundamental ele 1857, dirigimos nuestra:voz 
á esa H. Asamblea, pidiendo la derogac.ion del articulo 20 de las 
reformas constitucionales, aprobado· por la mayoría en la sesion 
del día. 3 d 0l presente Diciembre, y segun el cual, vista su inter
preta.cion genuina serán desterradas las Hermanas de la Caridad. 

Esle artículo, abiertamente contradictorio á ]as instituciones 
democrálicas, es un nuevo paclron de infamia, que autoriza ai 
extranjero para llamarnos con epítetos deni~rantes. Dar leyes 
contrarias al tenor literal de las garantías indlviduales, consig
na.das en la Carta de 57, es tiolar la constitucion: el articulo 20 
de las r_cfo!~as constitucionales, es contrario al tenor de las ga
rantías rndrnduales, que el Código fundamental dá á toda perso
na, puesto que aquel prohibe á las Hermanas de la Caridad 1-e 
subsistencia de su institucion, y ésLe en su articulo 9°, clara iC 
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terminauLcmente dice que Á NADIE SE LB PUEDE CO.\RTAR. El, DE
RECHO DE ASOClARSE ó DE ffEUNH\SE PACT~'ICA~!r:NTE GON CUALQUIER 
oBJEro LÍCITO: luego el m~ncionad.o artículo violi1 la Couslilu
cion de 5i. 

Al pretender arrojar de nuestro vais á fa~ I!crmanas de lu C_a
l'idad, muchos LlipuLa.dos han dado como pm1e1pal razou, que es
tas fanatiz:m al pueblo con las insLrnccioncs que da~ en .sus c?
tablccimicnlos; suponiendo que ésto fuese vel'cl~d, J.am'ls ~crin. 
motivo para expuls:u-Ias, sin mengua de la Conshtuc10n. El ar
ticulo 3° de ésla dice que, LA ENSF:ÑA:sz1 ES LIBRE: lue.go cual
quier hombre está en su derecho al enseñar las doctrmas que 
más Je parezcan, tanlo mús cuanto que para ello le favorece la 
ley de libertad de cullos: las Hermanas de la Caridad propalan -y. 
enseñan los principios de la Relí¡úon Católica: luego no hacen 
otra cosa que ejercer el derecho otorgaJo por la ley. 

Tambien podriamos decir que los espí.ritas, con ~us. evoc~c~o
nes, con su doNr. viJla, con sus pronósticos y fautasl1cas v1s10-
nes-, fanatizan al pueblo, y sin el!lbargo, jamó.s ese C?ngreso se 
ha ocupado de imponer sus reuniones y poner freno a la propa
lacion de sus ideas, rorqne, en Yirlutl de lo~ citados .a.rlí~ulos 

· de la Constilucion, tienen derecho para reumrac y en11l1r libre
menle sus opiniones en los lugares eu qu<' dan enseñanza. 

Hablamos en el scnLido que actualmcnlc se clá á la palal.Jra fa
natismo: si los díputados que volaron en pró del pr-oyecto, la Lo~ 
maron en su verJaden1 acepcion, que señalen los crímenes que 
han cometido los educandos de hs Hermanas de la C:iritlad, por 
la exajeracion de sus creencias. • 

El articulo .li~ de nuestra Conslilucion política: dice que todo 
hombre es lihre para. abrazar la imlustrh ó trabajo que le aco
mode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus pro- . 
duetos: las Hermanas de la Caridad se han impuesto el útil y ho
nesto trabajo de enseñar á la niñez, de auxiliar á los po?res, y 
de rccojer á los niD.os abandonaclos por roaclres dcsnalurahzadas: 
luego obran conforme á un derecho otorgado por la Constitu
cion aun cuando fuera cierto (Y estamos plenamente convenci
dos de que no lo es) que lo hacen con objeto de me~ar. Las 
restricciones de este artículo no pueden tampoco á pllcá1•selas, 
porque ni atacan con su trabajo los derechos de tercero, ni ofen
den los de la sociedad. 

Personas iluslratlisimas, para quienes tendrémos una eterna 
gratitud, han leva~tarlo la voz en esa Asa.mblea para defender 
á las benéficas Hermanas de ht Caridad, demostrando ha¿¡ta la 
evidencia con razones sólitlas y teslimonios il'reprochable5, que 
su institucion no se opone a los 'Principios democr!iticos, sino 
ántes bien el artículo 20 de las Reformas es atenta.torio al dere
cho de asociacion; por eso no nos detenemos en examinarlo pa
ra ha.llar más razones en nuestro favor, sino que nes limitamos 
á pedir su derogacion. • 

Es tiempo ya u.e manifestar á esa Asamblea., que contra.rías á 
nuestra voluntad que est{l. uniforme con la opinion general del 
país, han sido las disposiciones emanadas de ese Congreso, y 
por las cuales se exige una protest.9. que hiere de , muerte á la. 
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reprcE-rnlacion d·~l gran partido católico, en el santuario de las 
leyeE, y se e)..pnlsa á los PP. Jesuitas. sobre tos que cae otro cri
men qur rl de inculcar en la juventud los sanos principios de Ja 
moral cristiana. Ilien pudiera decirse que esa Cámara ha esco
gido por lema: OPRESION TIRÁNICA. ALI BIEN y LIBERTAD ABSOLGTA 
AL MAL. Pero aquí estamos nosotros para hablar muy allo, 
pues al¡mua vez el pueblo soberano, del que formamos parle, 
debe inYestigar cómo obran sus 1t'present:mles, muchos de los 
cuales, de sus servidores que son, quieren convertirse en sus se
ñores. 

Habíamos callado hasta aquí, porque creíamos que ese Con
greso, conocirmlo sus aberraciones, volveria scbre sus pasos, 
sienclo el verdat.l.ero interprete de la voluntad nacional, y Lcnien
do en considcracion qnc al dictar leyes, éstas se hacen para los 
pueblos y no los pueblos para ellas. Desgraciadamente nos 
hemos convencido que es llegado el momento solemne de recla
mar enérgicamente á esa Asamblea el cumplimiento de los vrin
cipios consignados C'n la Carta :Magna, escupida y pisoteada por 
los que debirran ser sus más fieles guardianes. 

Conforme al artículo 2~ de la Coustílucion debiera ya estar 
abolida la pena de muerte: dccülnos ¿nl~una vez os habeis ocu
pado del esLablecimirnto de penitenciarias para llevará cabo ese 

· proyecto? ¿no es cierto que casi to1los los dias, como si Yiviése
mos en los tiempos de la más negra l.Jarbáric, Sf> der ama la san
gre de nuestros hP.rmanos con la aplicacion de la ley fuga? ¿uo 
es verdad que en casi todas las poblaciones. de la República se· 
ven repclir esos actos tremendos, en que los criminales son con
ducidos al palibulo para expiar sus culpas con la úllima pena y 
dajar satisfecha á lo que se llama ,indicta pública? Tal vez sea
mos partidarios de este sistema .... más no es hora de enlrar 
á discutirlo. sino de exijiros cuenta de lo que habeis hecho con 
la Constilucion que haheis protestado cumplir, 

Conforme al artículo 1 '24 de la Carla f undamcnlal, el odioso 
s?stema de alcabalas y atluanas interiores debiera hace mucho 
tiempo haberse extinguido: decidnos ¿en qué pueblo al hombre 
honrado han dejado de quitarle los egentes del tesoro público, 
un~ parle del capital que forma nmaiado con el sudor de su tra
baJo'l ¿en qué lugar nové el pacífico transeunte la casilla del pe
queño sulla.n que le arrebata el alimenlo de sus hijos? 

Conforme al artículo U~ de la Constilucion políLica de Jos Esta
do~-Unidos Mexicanos, nadie puede ser obligado á prestar tra
baJos personales sin su pleno consentimiento; segun ésto, dchia 
e?tar desterrada de entre nosotros la reclusion qne se ha cono
c1~0 con el nombre de leva. Sin embargo de ese principio cs
?nlo, cada ralo vemos que el obrero infati(l'able, el estudioso hi
Jo de familia y el virtuoso ciudadano son arrebatados de su ho
gar, conducidos en ?uerda á un cuartel y llevados á los campos 
de.batalla para serVIr de rscalon, sacrificando muchas veces su 
ex1stcncit, ú los que intentan asaltar 6 sostemrse perpétuamcn
te en el po:lcr. 

~;i,. na,e de la República guiada, entre tantos escollos está 
prox1ma á pcrecet·. No exagera.mas, ni nos de)mos llevar de 
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pasiones bastardas: retirados de la política y entregados al 'tra
bajo que es nuestro único patrimonio, wmo~ de léjos la mar
cha delas cosas públícas; pero á pesar de ésto, aun en la sole
dad de nuesLro pacífico hogar, sentimos la argolla que lilOS en
cadeM, el atentado á nuestra~ libcrta<lrs, y el desprecio que se 
hace á los más sagradQs derechos del hombre. 

¡PLrnblos! Despertad de vuestro marasmo. Los Fabricantes 
y Tejedores de Puebla y sus cercrmias, os invilamos solrmne
mentc á elevar representaciones al Congreso de la Union, sc
cundall(lO nuestra idea. Hace poco un diputado decia en la Cáma
ra, que se presentaría ante el pueblo con un fu:;il en la mano de
recha y el arlicLtlo 20 de las Reformas constilncional~s en la iz
quierda, para imponerlo alas masas. A nuesb·a vez, presenté
monos, ante el Congreso que intenta darnos leyes contra nues
tra voluntad soberana, con la Oonslitucion de 57 en una mano y 
las obras que ha ejecutado en la otra para ver si ha cumplido su 
mision. 

Y vosotros, legisladores, derogad esas leyes contrarias á. los 
• principios democráticos, ánles que el pueblo, cansado del yugo 

que le oprime, selevant.a en masa y vengan á nueslra tunada pa
tria conflictos que queremos evitar. ¡Derogad el artículo 20 de 
las Reformas Constitucionales, por vuestra dignidad y justifica
cion; porque no haya más derramamiento de sangl'e, por hon
ra de Méxice, y en nombre de la santa y gloriosa causa de la li
bertad! 

Siguen las firmas. 

Puebla, Diciembre 14 de 187,í. 

,, D 
EDICA ESTE ARTICULO 

1 • 

LA REDACGION DEL PAJARO VERDE 
A LOS OBREROS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

. . 
te!~~i, t;b~~s~tl!1~~al, x:rdadera, Pº!it~va, indecliyable exis-
blcmente magestuosa quy e la ma;era mads imponente y aun terri
detonacion e n · · . um orme escarga y la simultánea 
baterías de á ~ch~~~e;t;ef~ 13.s~a:1Jáneo1 disparo . de cien rayadas 
de los que duda d 1 ' i~gi as a pecho de los que ignoran 
Ni los oíeo-os nf fus ~o~lre degan _la existencia de tales hechos~ 
arrojados" pu'eden en 1 . -mu 0~, m los más desesperadamente 
se trata: la existenoiae d~~!1ésd~eª:11~: percibir la verdad de que 

Fuera de los niños ]os l' · . 
convencen así de qu'e lo h que e icen que ignoran tales hechos, 
Juntad propia) en aoen por estar colocados (con ó sin vo
harbárie, ó la su ~~o de dos extre~o~; la caprichosa y estúpida 
pida y repulsiva ~ivufz!~f~~~da malicia, propia de la más corrom-

Los extremos siempre 8 t · 
:rancia como el error se e ocan y se conf?nden. Tan_to la_igno-
con el vicio, el dciito e1xrJ:an, se reasumen y se identifican 

De cuales · d Ic en. 
tirlo, tal vrJ~:r!os~e~i:r1~re~os sác Pª,s~ sin dificultad, sin sen
pugnante despa · . 1 . • ª m s SllllCO descaro; al más re
sentido co1nun, rititº~: 1 rnfüme, asquer~so é ilimitado insulto del 

Una vez efectuad O que tener pudiera de más vulgar 
tídica pendiente, 68°1~ :át1º Y. fatigosísiTI!o descenso por t~n fa. 
tremendo desengaño s~ e f a cuna del ~b1smo; y adquirido tan 

Se busca como meai s uerza por salir.de antro semejante. 
o que conduce al obJeto, llenar con los de-

EL LIBRO DE LAS PROTESUS,-P 12 
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más aquel -vacío; y ascendiendo sobre los restos de las victimas, 
salir al aire libre, salvos y regenerados, los que primeramente 
delinquieron. 

Como camino que conduce á un resultado lan noble cual lo es 
salvarse á sí mismos. se escoje el inmoral uso de medios disol
ventes v más ó méuos tardios, siempre <le seguro éxito: y esto por 
más que sin cesar formen sus consecuencias. la fuente inagota
ble de un terrible derramamiento de sangre fraticida. 

Como medios, repetimos, se usa en primer lugar la duda; y ~o 
porque exista en quines la producen, sino porque la producen pa
ra que ex.ista en los demás. 

Existiendo, la presentan como exculpacion; se Yelan con ella, 
y.procUl'an á todo trance reconquistar así la posicion que qui
sieran 110 haber perdido un solo instante. 

Si io cuu.slg11en, se burlan de los demás y se aprovechan de los 
despojos del naufracrio. 

Cuando léjos de óbtener lo que d~sean, e persuaden de que 
únicamente han conquistádose la categoría que ks corresponde 

· y se afanan por ocultar; la de instrunwntos ciegos de artesanos y 
ocultos agtntes; palpan el desprecio con que les regala y premia 
la sociedad. 

Enlónces, saturados de ódio y encono, y ciegos de amor pro
pio, atribuyen á los demás lo que solo deben á si mismos. 

Se desesperan con el desprecio, la burla y aun la rechifla ge
neral que se les prodiga, y forma la digna recompensa de seme
jante modo de obrar. 

Más que arrepentidos, avergonzados; y, más que avergonzados 
y arrepentidos,, desesperados, 1'.on el repelen le San benito que os-
tentan en sus i1sonomias; se despecltan. , 

Ellos más que nadie, en esas circunstancias, 6dian, aborrecen, 
cletestan su servilísima posicioµ. Maldicen siil éxito, su cruelí-
simn, é interminable esclavitud. 1 

Anhelantes de venganza, se afanan por satisfacerla; y creen 
conseguil'la sigiendo el último y fangoso camino, aun cuando se 
esl:rellacen en cualquiera sinuosidad: resuelta y desca1'adame11te 
nie,r¡an l({ existencia de aquellos heclws. 
. Ya no busc~n la ignorancia, la seduociou y el rn1:miío; les im

porta muy poco el camíno de la corrupcion, que, dcsanollaudo 
lodas las pasiones, les facilitaria más tarde el lruiunfo apetecido· 
se deciden por la fuerza bruta; se revisten cou el más distiniívo 
traje de la ferocidad; se convierten en policías; se confnnden eou 
las bayonetas y los marrazos, última decisiva razon de su modo 
de o1>rar: y no contentos con ésto, se incorporan, se incritstan. 
se encasquillan Pll C'l poder, identificándose con el gobierno, qne 
hacen se convierta en lf'y. 

De esta manera parapetados, esgrimen con lra·la verdadera exis
tencia de los hechos lM armas de la ignorancia simulada; las 
ue la duela fingida, y las de la negacion descarada. 

En todo evento usan del insulto, de la burla y del desprecio, 
más crueles; si no es que traducen su marcha., obligando á se
guirla en la prision, la deshonra y la confiscacion, 6 en la per
secuta,- él tormento, la ley fuga y el cadalso del plagiario·. 

i . 
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Nada de esto nos arredra, esl)anta ni aterroriza: todo lo vemos 
como consecuencia natural y forzosa de la. funesta lógica de las 
pasiones; contra ella venimos luchando tiempo ha. 

Estamos resueltos: arrostrarémoscomo siempre los resultados, 
sean de la clase y condicion que f· eren. 

Jamás dejarémos de decir la vf'rdad, toda la verdad y sola la. 
Yerdad; cumpliendo así nuestra misiou de escrilores públicos. 

Los heshos cuya existencia se niega con tanto afan y se pro
cura. destruir con tanto empeño; esos hechos, con su ex.istf'ncia 
forman el 111,entl,s más solf•mne y fecuudo ,de que, lo que se dice 
en la Const.ihicion y leyes de reforma, es la verdad; de que, lo que 
se hace en virtud de ellas. es el bien: Y, de lo que se realza por 
su medio es la verdadera libPrtad. , . 

Esos hechos hablan muy alto, y se dejan examinar á,toda ho
ra; lrjos de huir, presentan su ~ér. y lejos de vela,.rse, se osten
tan al mundo entero: há.cense sentir más y más de quienes se fa
tigan por aniquilarlos. 

Algunos de t-sos hPchos hemos referido en nuestros números 
del 24 y del 28 de Diciembre último, al ocuparnos de las protes
tas ele ~ichoacan, de Ch.arcas en San Luis, de Chalcb.icomula y, 
de Puebla, que reprodujimos allí. . 

IIoy vamos á consignar olros hechos de no menot importancia, 
y como aquellos, de influencia decisiv.a en el porvenir de nues-
tra patria.. ,11 

Es un hecho indisputable que de, los nueve 6 diez millones de, 
habitantes mexícanos que forman nuestra naoion, por más que 
no hayan sido fijados en su estadística, son católicos el noventa 
y nueve por.ciento: y tambien es otro hecho, que el uno por cien- · 
to restante, se fracciona ~n indiferentistas y prote1:,tantes de 
todas sectas. · 

Es otro hecho que el gobierno, en ladas sus faces, se titula 
mandatario del pueblo; mejor dicho, de la. sociedad; más claro nu
méricamente hablando, de los nueve ó diez millones de naeiona-
les mexicanos. · 1 

Tamhien es un hecho que, supuesta la ley, esa representacion 
solo podria venir de la libre expontánea eleccion: y es de igual 
manera un hecho que, en México la elcccion es uu mitho, una 
fábula, una mentira. , • 

La simple comparacion de estos 1 hechos, basta para dejar sin 
lugar á duda de ninguna especie, que no hay legitim_idad de orí
gen en el sentido legal; y que, si fuera verdad lo que el gopier
no y sus adeptos afirman, esto es, que son legítimos represen
lanLes mandatarios del pueblo, carecerían legalmente y carecen 
en toda la significacion de las palabras, de facultades para obrar 
en el sentido en que lo hacen; en contra la e!:presa voluntad del 
pueblo mismo. 

Si el pueblo en la cantidad mencionada, es, se conserva y per
severa c~tólico, ma~ puede apostatar; alijurar de sus creencias; 
como sena necesa~o suponer lo hacia, si se afirmas~ de buena 
fé_ que los que se titulan. sus mandata1'ios, lo fuesen naZmente y 
dtestn llfj)'/,(} leal '!J,1Jerdaaero á tal man.dato. · 1 

No apostatando como no ,apostata el pueblo; no abjurando d~ 
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sus creencias, como no abjura, porque son las verdaderas y solo 
se abjura el error; no existiendo como no exislen legitimos man
datarios, y obrando como obran los pl'clendidos representanles 
de aquel, en ca,ntra directlsima de taltS creen,das, y por tanto de 
la '()O/untad nacional rt' ·ulta como verdad indeclinable que, aun 
cuando bubiescn sido leg:ilimamentc constituidos mandatarios. 
todos los individuos que forman el gobierno en sus distintos as
pectos, habrian Jejado de tener tal carácter; esa mision, covir
tiéndose eu 11surpadores, obrando en el sentido en que lo han he
cho al formular la conslitucion, al expedir las leyes tituladas de 
reforma, al colocar éstas en el rango de principios constituciona
les, y al reglamentarlas y adicionarlas, habrían obrado, repeli
mes, y ha sucedido, contra la expresa, clara y terminante volun
tad del pueblo. 

Este tiene inconcuso derecho para desconocer lo que se hacr, 
usurpan.do su representa.don y contrariando su 1Jollmtad so'berana. 

No solo tiene facultad para desconocer, sino expedito derecho 
para destruir lo efectuado en su nombre y rcpresentacion. 

Este derecho, sin optar la. vía de la fuerza, queda nolariamen
te ejercitado con representaciones y protestas como las que han 
visto la luz pública. 

Una ,;ei hecha conocer de nuevo y puesta fuera de duda, por 
ese medio, la voluntad nacional, al gobierno solo queda el cami
no legal de hacer sean derogadas esas disposiciones en lo que 
ataquen de cualquier modo las relacionadas creencias. 

Asi probará, iquiera una vez, que respeta. la voluntad nacio
nal y que puede aspirar al título de representante de la sociedad. 

Obrando de olra manera, solo conseguirá descorrer el velo ú 
todos los pueblos, presentándoles erizado de bayonetas el cua
dro de la más repugnante de las tiranías; la demagójica. 

Por bien de México, por decoro del gobierno mismo, y para 
evitar todo genero de males á nuestra pobre yatria, rogamos al 
gobierno vuélva sobre sus pasos y no siga, ma aconsejado, ó cie
go con el brillo de las armas, desafiando con su aspecto militar, 
impropio de una república., las iras populares. 

De continuar como hasta aquí obtendrá por resultado, el mas 
lrisle desengaño social de que la constilucion solo es un. 'burladl'..
ro; de que el gobierno solo es legílimo representante de la. 
más repugnante y escandalosa tiranía; de que la pretendida so
beranía del 11ueblo es un sarcasmo; dP. que la legílima represen
tacion de los mandatarios, únicamente es una irania, y de que 
para el gobierno, el pueblo es et objtto -mas 'fiswle con que pue
de distraer sus altas atenciones concretadas á tivolis, paseos y 
demá.s. 

Desgraciado México el día en que, despertando del letargo que 
le aqueja, sacuda la cabeza y levante más que la balanza de la 
justicia, el brazo de la. venganza. 
· Antes que presenciar tamaños males, deseamos bajar al se
pulcro, y para evitarlos en cuanto de nosotros penda, volvemos 
á rogar al gobierno retroceda en el camino que sigue, y cumpla. 
la nobilísima mision que corresponde á cualquier gobierno: soló 
procurar y hacer la verdadera y sólida. felicidad del. pueblo. 
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Tal es el sentido verdadero en que nos encontramos perfecta
mente unidos á las ideas y sentimientos expresados en las mani
festaciones y protestas, y que profusamente han sido hechas y . 
circulan en todo el país. 

Bajo ese aspecto felicitamos A la n:icion, cuyos dignisimos hi~ 
jos han suscrito esas incontestables pruebas de la Ycrdadera y 
posiliva existencia de los hechos que dejamos consignados. 

... olo la fijeza ue principios y la perseverante constancia en 
nuestras creencias, podrán salvar la naYe social de la espantosa 
tempestad que la amenaza, pudiendo llegar al extremo de verso 
estrellada contra la tremenda roca del destino manijies:o· 


